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OPINIÓN Nº 069-2008/DOP
Entidad:
Luis Miguel León Luna
Asunto:
Acreditación de la experiencia del postor
Referencia:
Comunicación de fecha 19.05.08
1. ANTECEDENTES

Mediante el documento de la referencia, el señor Luis Miguel León Luna formula consulta sobre la acreditación de la experiencia del postor.
2. CONSULTAS Y ANÁLISIS
Antes de iniciar el desarrollo del presente análisis, debe precisarse que, de conformidad con lo dispuesto por el inciso h) del artículo 59° de la Ley Nº 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
, y la Segunda Disposición Final de su Reglamento
, las consultas que absuelve este Consejo Superior son aquellas referidas a la interpretación y/o aplicación de algún aspecto obscuro o ambiguo de la normativa sobre contratación pública, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí. Es así que este Consejo Superior, en vía de consulta, se encuentra impedido de pronunciarse sobre casos concretos o evaluar documentación relativa a situaciones específicas.
En ese sentido, el tema materia de consulta será analizado en términos generales, por lo que sus conclusiones no estarán vinculadas necesariamente a situación particular alguna.

El consultante plantea las siguientes preguntas:

2.1 ¿Una empresa nacional que cuenta con licencia de uso de marca y tecnología de una empresa extranjera perteneciente al mismo grupo económico puede acreditar como suya la experiencia de dicha empresa extranjera en los procesos de selección en los que se presente?
El Reglamento asume como criterio para la evaluación de la experiencia del postor, el monto facturado acumulado por el postor durante un determinado período. Dicho criterio parte de la definición de la experiencia como el conocimiento o destreza adquirida por una persona, natural o jurídica, por la reiteración de una conducta en el tiempo, siendo la facturación la forma en la que se refleja dicha experiencia.
Como se advierte, la evaluación de la experiencia del postor obedece a un criterio personal, es decir, aquel que ejecuta la prestación y emite los comprobantes de pago es el titular de la experiencia.
Ahora bien, en un grupo empresarial las empresas que lo conforman mantienen una vinculación económica, directa o indirecta, con la empresa holding, pero cada una de las empresa del grupo constituye una persona jurídica distinta. Por tanto, la experiencia que una de las empresas del grupo empresarial adquiera será únicamente suya y no puede ser atribuida a otra de las empresas del grupo.

En tal sentido, en el marco de las contrataciones del Estado, una empresa no puede acreditar como suya la experiencia adquirida por otra empresa, aunque ambas sean parte del mismo grupo empresarial.
2.2 ¿Una empresa nacional que cuenta con licencia de uso de marca y tecnología de una empresa extranjera perteneciente al mismo grupo económico (en adelante la “Licenciante”), puede acreditar como suya la experiencia de otra empresa extranjera -también perteneciente al mismo grupo económico que ambas- que cuenta con idéntica licencia de uso de marca y tecnología por parte de la Licenciante, o debe consorciarse con ésta?
Como se ha indicado en el numeral anterior, en el marco de las contrataciones del Estado una empresa no puede acreditar como suya la experiencia adquirida por otra empresa, aunque ambas sean parte del mismo grupo empresarial.
En cuanto a la decisión de formar un consorcio para participar en un proceso de selección, debe indicarse que dicha decisión compete únicamente a las empresas que conformarían dicho consorcio. Sin perjuicio de ello, es necesario indicar que el numeral 6.1.6 de la Directiva Nº 003-2003/CONSUCODE/PRE, “Disposiciones complementarias para la participación de postores en consorcios en la contrataciones y adquisiciones del Estado”, establece que “Para efectos de acreditar la experiencia sólo será válida la documentación presentada por la parte o partes del consorcio que ejecutarán las obligaciones establecidas en el objeto de la convocatoria. La evaluación de la experiencia en este caso, se realizará sobre la base de la sumatoria de la experiencia individual obtenida por cada uno de sus integrantes” (el subrayado es agregado).
En virtud de ello, al conformar un consorcio para participar en un proceso de selección debe tenerse en consideración que únicamente se evaluará la experiencia de las partes que tendrán a su cargo la ejecución de las prestaciones que constituyen el objeto de la contratación, y no la experiencia de las partes que asumirán otro tipo de obligaciones.
Adicionalmente, debe tenerse presente que, para efectos de la evaluación de la experiencia del postor, el que este cuente con licencia de uso de marca y tecnología resulta irrelevante por las consideraciones antes expuestas.
2.3 En el caso de consorcios ¿para poder acreditar la experiencia de todas las empresas consorciadas bastará con una promesa formal de consorcio o resultará necesario que en dicha promesa todas se comprometan a ejecutar la prestación objeto del contrato?

En primer lugar, es necesario señalar que la experiencia del postor, aún cuando se trate de un consorcio, no se acredita con la presentación de la promesa formal de consorcio, sino con la documentación que en cada tipo de objeto contractual -bienes, servicios u obras- establezca el Reglamento.
La promesa formal de consorcio es el documento que recoge la voluntad de las partes de conformar un consorcio para el proceso de selección y su presentación resulta obligatoria para los postores que participan consorciados.
Ahora bien, en el numeral 6.1.1 de la Directiva Nº 003-2003/CONSUCODE/PRE, se establece los requisitos y condiciones de la promesa formal de consorcio, entre otros, que se precise las obligaciones que asumirá cada una de las partes y el porcentaje de participación correspondiente a dichas obligaciones. Ello, con la finalidad que al momento de evaluar las propuestas el Comité Especial pueda determinar la experiencia del consorcio, pues, de conformidad con el numeral 6.1.6 de la indicada directiva, para efectos de acreditar la experiencia del consorcio sólo se considerará la experiencia de las partes que ejecutarán las prestaciones objeto de la contratación.
En el orden de ideas expuesto, debe concluirse que la experiencia del postor se acredita mediante la presentación de los documentos que el Reglamento establece para cada tipo de objeto contractual; no obstante, en el caso de consorcios, en la promesa formal de consorcio deberá indicarse las obligaciones que asumirá cada una de las partes y el porcentaje de participación correspondiente a dichas obligaciones, pues sólo se evalúa la experiencia de las partes que ejecutarán las prestaciones objeto de la contratación.
2.4 Para participar consorciado en un proceso de selección ¿es necesario que todos los integrantes del consorcio se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, así sus miembros pertenezcan a un mismo grupo económico?
El último párrafo del artículo 37º de la Ley establece que “Las partes del consorcio deben estar inscritas en el Registro Nacional de Proveedores y encontrarse hábiles para contratar con el Estado”.

Como se advierte, las partes de un consorcio deben estar inscritas en el Registro Nacional de Proveedores, sin importar la vinculación que pueda existir entre éstas por ser parte de un mismo grupo empresarial.
3.
CONCLUSIONES
3.1. En el marco de las contrataciones del Estado, una empresa no puede acreditar como suya la experiencia adquirida por otra empresa, aunque ambas sean parte del mismo grupo empresarial.
3.2. La experiencia del consorcio se acredita mediante la presentación de los documentos que el Reglamento establece para cada tipo de objeto contractual; no obstante, en el caso de consorcios, en la promesa de formal de consorcio deberá indicarse las obligaciones que asumirá cada una de las partes y el porcentaje de participación correspondiente a dichas obligaciones, pues sólo se evalúa la experiencia de las partes que ejecutarán las prestaciones objeto de la contratación.
3.3. Las partes de un consorcio deben estar inscritas en el Registro Nacional de Proveedores.

Jesús María, 15 de setiembre de 2008
MPC/.
� Texto Único Ordenado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM.


� Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM.
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